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S U M A R I O

M inisterio de T rabajo  y A sistencia 
Social.

Orden resolviendo la consulta elevada 
¡>or la Presidencia del Jurado mixto  
de Agua, Gas y Electricidad de Ma
drid sobre la Orden dictada por este 
Ministerio con fecha  25 de Noviem
bre de 1938, relativa a la elevación 
del plus de guerra de los obreros y 
empleados de las Empresas eléctri
cas.— Páginas 437 y  438.

M inisterio de Comunicaciones 
y T ransportes.

Orden disponiendo quef mientras dure 
la ausencia de los limos. Sres. Di
rectores generales de Ferrocarriles 
y Tranvías y de Autotransportes, 
quede encargado del despacho or
dinario y firma de los asuntos re
lativos a ambos Centros directivos 
D. José Luis de Caso y Romero, 
ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos y de la segunda Jefatura de Es
tudios y Construcciones de Ferro
carriles.--Páginas 438 y 439.

Otra disponiendo quede encargado, 
con carácter interino, de los servi
cios que corresponden a la Sección 
de Personal del Departamento, don 
Jesiís Parada y Barros, interventor  
de linea en la Explotación de Fe
rrocarriles.— Página 439.

Otra ídem que el interventor de la li
nea en la Explotación de Ferroca
rriles D. Felipe Jiménez Castedo, 
que tiene su residencia oficial en 
Jaén, pase a prestar sus servicios  
a la Secretaría d e t  Departamento en 
Madrid.— Página 439.

A n i í x o  ú n i c o .—Administración de Jus
ticia.— Requisitorias.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada 
por la Presidencia del Jurado mixto 
de Agua, Gas y Electricidad de Ma
drid sobre la Orden dictada por este 
Ministerio con fecha 25 de Noviem
bre de 1938 y relativa a la elevación 
del plus de guerra de los obreros y 
empleados de las Empresas eléctricas:

Resultando que en sesión celebra
da por el Jurado mixto de referencia 
el 23 de Septiembre último se acordó 
por unanimidad lo siguiente: “Am
pliación de la base trans i to r ia . y adi
cional de las de trabajo en vigor del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad de (Madrid, que fué aprobada en 
sesión celebrada el dia 11 de Marzo 
de 193*8. Todas las Empresas de elec
tricidad sometidas a la jurisdicción 
del Jurado mixto de Agua,, Gas y Elec
tricidad de Madrid aumentarán en 
cuatro pesetas cada día el plus de 
guerra a que tienen derecho actual
mente todos sus empleados y obreros,.

cualquiera que sea la categoría y 
sueldo de que disfruten, a fin de que 
el plus de ‘guerra a percibir quede 
fijado en siete pesetas y cincuenta 
céntimos diarios. Este acuerdo ten
drá efectividad a partir  del día 1 del 
corriente mes de Septiembre’’ :

Resultando que dicho acuerdo fué 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia -de Madrid número <231, co
rrespondiente al día 27. de Septiem
bre último, y contra el mismo se in
terpuso recurso por D. Angel Balleste
ros Carrasco y D. Victorino Guerra 
Cobacho, en concepto de Subdirec
tor y Subdelegado interventor, res
pectivamente, de Eléctricas Reuni
das, entidad que integra diversas in
dustrias eléctricas, basando el recur
so en que si bien pudiera  tener el 
acuerdo su fundamento en las nece
sidades de la guerra por la consi
guiente elevación del coste de vida, 
no es menos cierto que la proceden
cia legal es, a su juicio, discutible y, 
en suma, que la situación económica 
no consiente las elevaciones de sala

rio pretendidas:
(Resultando que el Presidente del 

urado mixto dictó providencia re

quiriendo a los firmantes del recurso 
para que en el plazo de tres días pre
sentasen ante el Jurado certificación 
de los acuerdos adoptados por los 
propietarios o Consejes de Empresa 
autorizándolos a presentar el recur
so, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de Indus
tria de 2 de Marzo de 1937, con el fin 
de concretar la personalidad de los 
recurrentes, así como también se 
acordó en la misma providencia re
querir  a los Controles obreros de 
Eléctricas Reunidas para que en el 
mismo plazo remitieran los acuerdos 
adoptados por los mismos en rela
ción con el recurso:

Resultando que los recurrentes con 
fecha 17 de Octubre dirigieron escri
to a la Presidencia del Jurado m ani
festando no les era posible aportar 
ninguna certificación de los acuerdos 
adoptados por los propietarios o# los 
Consejos de Empresa autorizándolos 
para presentar el referido recurso, 
ni de ningún acuerdo a adoptar en re
lación con dicho asunto por ningún 
Control obrero, argumentando de nue
vo que con .tal -recurso no pretendían 
oponerse a impulsos de mejoramien-
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to, que compartían sin regatear, y sí 
sólo prevenir para  evitar perjuicios 
más graves a los mismos trabajadores 
que el beneficio qué de momento pu
diera producirles los aumentos del 
plus:

Resultando que el Presidente del 
Jurado mixto en su informe mani
fiesta que a su juicio los ilecurrentes 
carecen de personalidad para enta

blar recurso y, p o f  consiguiente, con 
arreglo al espíritu de la Ley de Ju ra
dos mixtos, no debía tramitarse el mis
mo; pero que sin embargo lo pone a 
trámite porque el artículo 29 de la 
citada Ley no limita en la letra a na
die el derecho a recurrir  contra un 
acuerdo de carácter general de cual
quier Jurado mixto, recurso que pue
den, por lo tanto, entablar todos los 
ciudadanos; que la situación de las 
industrias eléctricas de Madrid, ex
ceptuando las que hayan perdido sus 
saltos por causa de la guerra, es 
tanto o m á s  próspera que antes 
de ella, y a este efecto cita que la 
Hidroeléctrica Española tuvo en el úl
timo ejercicio económico 19.500.000 
pesetas de ingreso; que han obtenido 
también grandes ingresos la Coope
rativa Electra, Hidráulica Santillana, 
y que la propia empresa Unión Eléc
trica, que se encuentra en situación 
más difícil a causa de haber quedado 
los Saltos del Alberche ifuera de la 
zona leal, ha  pagado el plus de gue
rra sin oponer objeción de ninguna 
alase; que de las Empresas que cons
tituyen el grupo recurrente sólo p e r
tenecen a la jurisdicción del Jurado 
mixto de Madrid un número peque
ño, teniendo, po r  lo tanto, pocos obre
ros dentro de la jurisdicción de este 
Jurado mixto; que la mayor parte de 
las Empresas de Madrid están pagan
do ya el plus recurrido sin esperar a 
que el acuerdo del Jurado sea firitie; 
en atención a todo lo cual estima debe 
confirmarse el acuerdo recurrido y 
propone también que, teniendo ien 
cuenta que algunas industrias someti
das a dicho Jurado pueden encon
trarse en difícil situación porque que
den sus saltos fuera de la zona leal o 
porquie aumente el precio de las ma
terias que utilizan mientras otras in
dustrias lleven una vida próspera, debe 
convocarse por  e s t e  Departamento 
una Conferencia a la que acudan re
presentantes de todos los Consejos de 
Empresa, Sindicales obreras y Orga
nismos relacionados con las i n d u s 
trias eléctricas, Emprésas de agua y 
de gas del territorio Cometido a la .iu- 
risdiccióh de dicho Jurado mixto con 
el fin de designar una Comisión de 
solidaridad o enlace que determine el 
auxilio que las Empresas que obtengan

beneficios deban prestar a aquellas 
que pierdan por causa exclusiva de 
la guerra para 'garantizar los salarios 
y pluses de. guerra de los o b re ro s : 

Resultando que el ©elegado provin
cial de Trabajo de Madrid hace suyo 
el informe emitido por el Presidente 
del Jurado mixto, creyendo innecesa
rio insistir en los antecedentes del 
asunto:

Vistos la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, el Decrteto del Ministerio de 
Industria de 2 de Marzo de r937 y 
el de este Departamento de 7 de Sep
tiembre de 1938:

Considerando que en primer térmi
no procede analizar la personalidad 
con la que lian interpuesto recurso el 
Subdirector y el Subdelegado inter
ventor del grupo Eléctricas Reunidas; 
y teniendo en cuenta lo prevenido en 
el primero de los Decretos citados en 
los Vistos, y lo que reseñado queda 
en el Resultando correspondiente, es 
indiscutible la carencia de personali
dad de los recurrentes para entablar 
recurso en la representación que ale
gan ostentar, en abención a lo cual y 
no pudiendo estimarse que cuando 
cualquier c iudadano interpone recur
so arrogándose una representación 
de la que carece, puede entenlers'j  for
mulado dicho recurso en su calidad de 
persona natural, debe estimarse sin re
currir  el acuerdo que se examina: 

(Considerando que sin perjuicio de 
lo que queda sentado en el anterior 
fundamento a virtud de lo prevenido 
en el Decreto de 7 de Septiembre 
de 1938, debe este Departamento exa
m inar el acuerdo de que se trate para 
ver si con él se pueden perjudicar 
los intereses de la economía nacional, 
y a este respecto el informe emitido 
por el Presidente del Jurado mixto 
desecha todo escrúpulo y temor en 
este sentido poi4 cuanto (fue existien
do Empresas que tienen ingresos en 
los momentos actuales de lí).500.000 
pesetas anuales, no hay manera de 
considerar que los intereses de la eco
nomía puedan perjudicante por la 
concesión deN un plus de guerra a los 
obreros, y antes al contrario es evi
dente la necesidad de que una justi
cia distributiva vele por los inteneses. 
de los obr-eros, algunos tan maltrechos 
en los presentes momentos dada la 
elevación del coste de vida, mucho 
más cuando, como también afirma el 
Presidente en su informe, de hecho 
cobran ya el plus acordado la mayor 
parte de los obreros eléctricos, lo que 
supone la conformidad más absoluta 
por parte de las Empresas afectadas 
por el acuerdo tantas veces referido: 

Considerando que la propuesta de 
la Presidencia del Jurado mixto, rela

tiva a convocar una Conferencia de 
Industria que establezca una solida
ridad entre todas las Empresas, para 
que las que obtengan beneficios ayu
den a las que pierdan por causa ex
clusiva de la guerra, con el fin de ga
rantizar los salarios y pluses de gue
rra de todos los obreros, responde a 
altas razones de equidad, pero debe 
ser objeto de un estudio espeicial por 
el .Consejo de Trabajo para que dic
tamine sobre su oportunidad y sobre 
si debe extenderse esa p ropue^a  a 
otras industrias,

Este Ministerio ha tenido a bien con
siderar  no jnterpuesto el recurso for
mulado por D. Angeil Ballesteros Ca
rrasco y ñ. Victorino Guerra Cobacho, 
como Subdirector y Subdelegado in
terventor, respectivamente, de Eléctri
cas Reunidas, por carecer de persona
lidad a este efecto y, por consiguien
te, sin recurrir  el acuerdo adoptado 
por el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad de Madrid en sesión 
de 23 de Septiembre último, aumen
tando en cuatro pesetas diarias el plus 
de guerra de tres pesetas cincuenta 
céntimos que venían ganando los em
pleados y obreros eléctricos, cualquie
ra que sea la categoría y sueldo que 
disfruten, y confirmado dicho acuer
do por este Departamento; y disponer 
que por el Consejo de Trabajo se es
tudie la oportunidad y da extensión 
que pueda tener en todo caso la p ro 
puesta de la Presidencia del referido 
Jurado mixto, referente a establecer 
una solidaridad entre las Empresas de 
una industria para que las que obten
gan beneficios ayuden a las que p ié r 
dan p o r  causa exclusiva de la guerra, 
con el fin de garantizar dos salarios y 
pluses de guerra de sus obreros y em
pleados.

Lo que traslado ai V. I. para su co
nocimiento^ y demás efectos. — Ma
drid, 17 de Febrero de 1939.

J. MOIX
limo. Sr. Director general de Trabajo.

—  --

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, en tanto dure la ausencia de 
los I lmos. Sres. Directores generales 
de Ferrocarriles y Tranvías y de Au
totransportes, quede encargado del des
pacho ordinario y firma de los asun
tos relativos a ambos Centros directi
vos D. José Luis de Caso y Romero,
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Ingeniero Je fe  de primera clase del 
Cuerpo do Caminos. Canales y Puertos 
y de la segunda Jefatura de Estudios 
y Construcciones <1 e Ferrocarriles.

Cu <pje participo a V. I. para su co
nocimiento y demas efectos. Madrid. 18 
de Feffr^ro de 1939.

B. G IN E R  D E  LO S h lO S 

Señor Subsecretario de este Ministerio

I lmo. S r . : Este M inisterio ha dis
puesto quede encargado, con carácter 
interino, de los servicios que corres
ponden a la Sección de Per>onaI Jc l 
Departamento el Interventor de Linea 
en la Explotación de Ferrocarriles don 
Jesús Parada y Barros.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid. 18 
de Febrero de 1939.

B. G IN E R  D E  LO S R IO S 

Señor Subsccrotario de este Ministerio.

 I lmo. Sr. Este M inisterio ha dis
puesto que el Interventor de la linca 
en la Explotación de Ferrocarriles don 
Felipe J'ménez Castedo, a d c i t o  al 
servicio de la Comisaría del tetado en 
Ferrocarriles correspondientes a la 
tercera regjón, y que actualmente tie
ne su residencia oficial en la de Jaén, 
pase a continuar prestando sus servi
cios a la Secretaria del Departamento 
en Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. M jdrid , 18 
de Febrero de 1939.

B. G IN E R  D E LO S R IO S

Señor Director general de Fci m u r ó 
les.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

R E Q U IS IT O R IA S

R E V U E L T A  C R ESPO . Angel; de 
treinta y dos años, casado, jornalero, 
natural de Noblejas (Toledo) y dom i
ciliado últimamente en Perales de Ta- 
juña, desconociéndose actualmente su 
paradero, comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Chinchón para ser reco
nocido por los Médicos, en sumario 
número 10 de 1937; bajo aperc ib i
m iento de pararle el perju icio  a que 
haya uqar en derecho.

R IESG O . Vicente; conductor de 
la 75 Brigada mixta, y el soldado 
Daniel García Usano. cuyas c ircuns

tancias se desconocen, asi como el pa
radero de ambos; comparecerán en el 
termino de diez dias ante el Juzgado 
de íustrucción de Chinchón para pres
tar declaración en sumario número 121 
de 1938 y practicar o t i a s  d i l i ge n c i a s ,  
hajo apercibim iento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

S A N C H EZ  C A L L E JA . Manuel, con
ductor. afecto al servicio del 4 °  Bata
llón de Transportes de Albacete, do
m iciliado últimamente en Barcelona, 
comparecerá en el termino de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Chinchón para prestar declara
ción en el suimario que se instruye 
con el número 99 de 1939, bajo aper
cib im iento de proceder a lo que haya 
lugar.

S U A R E Z  w \N (5. Antonio, Cabo de 
la 23 Brigada, chofer mecánico, cuyo 
paradero actual se ignora, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de Chinchón, en el termino de diez 
días, a fin de am pliar la declaración 
que tiene prestada en sumario nume
ro 71 de 1938 y ser reconocido por 
los Médicos, bajo apercibim iento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar.

V A LEN C IA , M ariano, de veinte 
años de edad, y Francisco Montesinos, 
de veinticinco años, el primero per
teneciente al Cuerpo de Tren de la 
X I I I  D ivisión, y el segundo Carabine
ro de la misma, cuyo paradero de am 
bos se desconoce, comparecerán en el 
término de diez dias ante el Juagado 
de instrucción de Chinchón para pres
tar declaración en sumario nume
ro 120 de 1938, ofrecerles el proced i
miento y ser reconocidos por los Mé
dicos, 4)ajo apercibim iento de parar
les el perjuicio a que haya Jugar.

V A L V E R D E  G O N ZA LEZ . Juan  Ra
món, Ju lián  Simón Carretero, solda
do. y GabrieO Gurruchaga González, 
conductor, todos ellos de la Compa- 
ñia de Transm isiones de la X I I I  D i
visión, y cuyo paradero actual se des
conoce; comparecerán en el termino 
de diez dia.s ante el Juzgado de ins 
trucciun de Chinchón a fin de que 
presten declaración en sumario nume
ro 74 de 1938, por lesiones en acc i
dente de autocamión, y ser el prim e
ro reconocido por los M édicos, bajo 
apercibim iento de pararles el perju i
cio a que hubiere lugar.

A BA D  G O N ZA LEZ , Pedro, natural 
de Ayna (Albacete), con domicilio en 
el acto de su alistamiento en este uJ- 
timo lugar, nació en 2<1 de Enero de 
1901, campesino, casado con Ascensión 
Garcia, perteneciente al 56 Batallón 
de Obras y Fortificación, afecto al 
X I I I  Cuerpo de Ejército, y actualmente 
en ignorado paradero, comparecerá en 
el termino de ebez dias, que empezaran

a contarse desde la publicación de la 
presente en la ( «a c c i a  m i a B l p ú r l i - 
c a . ante el Delegado instructor del 
Tribunal Permanente del X I I I  Cuerpo 
de L jc in to . al objeto de notificarle su 
procesamiento, resultante de actuacio
nes que contra el se siguen en este T r i- 
bunal, bajo apercibim iento de ser de
clarado en rebeldía. — P de C. a 23 de 
Eneio de 1939 — El Delegado mstiue- 
tor (ilegible)

A LB A  C A LD ERO N , Toonas. hijo de 
Raimundo y de Jenara, natural de Pe- 
loche (Badajoz), avecindado en Pelo- 
che; nació el dia 18 de Septiembre de 
1905, de oficio electricista, de estado 
casado, sus señas pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, bar
ba redonda, boca grande, color sano, 
soldado de la segunda Compañía del 
453 Batallón de la 114 Brigada mixta, 
acusado de haber cometido el delito de 
desorción; comparecerá en el témnno 
de diez dias ante el señor Delegado ins
tructor número 3 del Tribunal M ilitar 
Permanente del V I I I  Cuerpo de E jé r 
cito, en Vdlan/ueva de Cóndoba, Capi
tán Galán, 11 , bajo apercibim iento q ie  
de no efectuarlo será declarado rebel
de.— Villanueva de Córdoba a 2 de Fe 
brero de 1939 — El Delegado instruc
tor (ileg ible).

A G U IL A R  R U IZ , Ramón, hijo de 
Ramón y de Eustaquia, naturil de 
Puerta de Segura (Jaén ), de veinte 
años de edad, soltero, agricultor, sol
dado de la segunda Compañía deJ 
454 Batallón de la 114 Bngada mixta; y 
Domingo Marín Martínez, hijo de M ar
tin y de Antonia, natural de Huesa 
(Ja én ), de veintiún años de edad, sol
tero, labrador, soldado de la segunda 
Compañía del 454 Batallón de la 111 
Brigada m ixta, ambos deberán com pa
recer en el término de quince dias ante 
el Delegado instructor numero 6 dd 
Tribuna* Permanente de Justicia M ili
tar del V I I I  Cuerpo de Ejército, cuya 
residencia oficial radica en la calle del 
Capitán Galan. numero 11. en esta P la 
za, bajo apercibim iento que de no efec
tuarlo serán declarados rebeldes.— 
Villanueva d£ Córdoba a 7 de Febrero 
de 1939. — E l Delegado instructor (ile 
gible).

A G U ST IN A  LAZA RO . Manuel, lujo 
de Manuel y natural de AJcora (Cas
tellón), de veintiún años de edad, sol
tero. electricista, soldado de la cuarta 
Compañía del segundo Batallón de la 
86 Brigada m ixta, deberá comparecer 
en el término de quince diam ante el 
Delegado instructor numero 6 del T r i 
bunal Permanente de Ju stic ia  M ilita r 
del V I I I  Cuerpo de Ejército , con re
sidencia en la calle del'Capitan Galán, 
numero 11, en esta Plaza, bajo aper
cibim iento que. de no efectuarlo, ser¿ 
declarado rebelde en el procedimien 
to que se le sigue por el supuesto de
lito de deserción — Villanueva de Cór
doba a 7 de Febrero de 1939.-^1 De
legado instructor (ilegible).
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ANTOLIN RAILO,  J u a n ;  hi jo de 
J u a n  y de Jo sefa ,  na tu r a l  de Castel l  
de Cabres ,  p rov in c i a  de Castel lón,  de 
ve in t i sé is  años  idé edad ,  sol tero,  cam-  
pes ino ,  so ldado  de la t e r ce r a  C o m p a 
ñía del 454 Bata l lón de la 114 B r ig a 
da  mi x t a ;  deb e r á  c o m p a r e c e r  en eJ 
t é r m i n o  de qu i nc e  d ias  an t e  el Del e
gado  i n s t r u c t o r  n ú m e r o  6 del T r i b u 
nal P e r m a n e n t e  de  Ju s t i c i a  m i l i t a r  del 
VIII Cue rpo  de Ej erc i t o ,  cuya  r e s i 
denc i a  oficial r ad i ca  en la cal le idel 
Capi t án  Galán,  n ú m e r o  11, en  esta P l a 
za;  bajo a p e r c i b im ie n t o  que,  de no 
e fec tua r l o ,  s e r á  d ec l a r a d o  r ebe lde  en 
el p r o c e d i m i e n t o  que  se le s igue po r  
el supu es to  del i to  de d e se r c ió n . — Vi
l l anueva  de C ó rd o ba  a 7 de  F e b r e r o  
de 1939.— El Del egado  i n s t r u c t o r  (i le
gible) .

ARCAS QUESADA,  P e d r o ;  hi j o .de 
L o renzo  y de Dominga ,  na tu r a l  de Al- 
med in a l ,  p ro v i nc i a  de C iuda d  Real,  de 
ve in t i ún  años  de edad ,  ca sado ,  c a m 
pes ino ,  so ldado  de S a n id a d 1 de la 80 
Br igada  mi x t a ;  deb e rá  c o m p a r e c e r  en 
el t é r m i n o  de  q u i n ce  d ia s  an te  el De 
legado i n s t r u c t o r  n ú m e r o  6 del T r i 
buna l  Mi l i ta r  P e r m a n e n t e  del VIII 
Cue rpo  de Ej érc i t o ,  cuya  r e s ide nc i a  
oficial r a d i ca  en  la cal le del Capi t án  
Galán,  n ú m e r o  11, de esta P laza ;  a p e r 
c ib i énd o l e  que ,  de no ver i f icar lo ,  ser á  
de c l a r a d o  r ebe lde  en el p r o c e d i m i e n 
to que  se le i n s t ruy e  p o r  el del i to  de 
d e se r c ió n .— Vil lanueva de Córd oba  a 
de F eb re r o  d e  1939.—El  Del egado  ins 
t r uc to r  ( i legible) .

ASENSIO RODRIGUEZ,  Jo s é ;  hi jo 
de Miguel  y de Dolores ,  na tu r a l  de 
N í j ar ,  p r ov in c i a  de Almer ía ,  avec in  
da do  en su p u e b lo ;  nac ió  el 18 de Fe 
b r e r o  de 1910, de  p ro f e s ión  cam pes i  
no,  e d a d  ve in t i och o  años ,  e s t ado  c a 
s a do ;  n o m b r e  de la esposa ,  Isabel  Mar  
qués  J iméne z ,  do m i c i l i a d a  en la v ida  
civi l  en  P i c ac e r  (Ni j ar ) ,  s o l da d o  de 
la C o m p a ñ í a  de  Depós i t o  de  Ja 114 
Br igada  mi x t a ,  y a cu sad o  de h a b e r  co 
me t ido  el de l i to  de de se r c ión*  c o m p a 
r ec e r á  en el t é r m i n o  de diez d í a s ' a n t e  
el Del egado i n s t r u c t o r  n ú m e r o  3 del 
T r ib u n a l  Mi l i t a r  P e r m a n e n t e  del VIII 
Cue rpo  de Ej érc i t o ,  en Vi l lanueva de 
Córdoba ,  cal le del Capi t án  Galán,  n ú 
m e r o  11; ba jo  a p e r c i b im ie n t o  que,  de 
no e f ec tua r l o ,  será  d e c l a r a d o  r ebe lde .  
Vi l l anueva de Có rdoba  a 2 de F e b r e 
ro de 1939.—El  Del egado  i n s t r u c t o r  
( i legible) .

BARBERA FALQMIR,  B en j a m ín ;  
h i j o de Miguel  y de Ros inda ,  na tu r a l  
de Borr i ol ,  p r o v i nc i a  de Caste l lón ,  
a v e c i n d a d o  en su pue b lo ;  nac ió  el 23 
de N o v ie m b r e  d e  1915,  de oficio la 
b r a do r ,  ed)ad ve in t i ún  años ,  su e s t ado 
sol tero,  de 1,630 m e t r o s  de e s t a tu ra ,  y 
sus  s eñas  pe r so na l e s  son : pe lo  ca s t a 
ño, cejas  al _pelo, ojos  pa rd os ,  n a r i z  
rec t a ,  b a r ba  poca ,  boca  regul ar ,  co lor  
s a no ;  so ldado  de la s e gu nd a  C o m p a 
ñía  del 453 Batal lón de la 114 B r i g a 
da  m ix t a ,  y a cu sa do  de  h a b e r  c o m e 
t i do  el de l i to  de  d e s e r c ió n ;  c o m p a r e 
ce r á  en el t é r m i n o  de diez d ias  an te  
el Del egado  i n s t r u c t o r  n ú m e r o  3 del 
T r i b u n a l  P e r m a n e n t e  de  Ju s t i c i a  Mi 

l i ta r  del VIII C ue rp o  de E jérc i to ,  en 
Vi l l anueva de Córdoba ,  cal le del  Ca 
p i t án  Galán,  n ú m e r o  11; bajo a p e r c i 
b im ie n to  que,  de no e f ec tuar l o ,  será  
de c l a r a do  r ebe l de . - -V i l l an ue va  de Có r 
doba  a 2 de F e b re r o  de 1939.— El De 
l egado  i n s t r uc t o r  ( i legible) .

»

BARRERAN GIL, F r a n c i s c o ;  h i j o de 
Ramón  y de Alaria,  na tur a l  de Zor i t a ,  
p ro v i nc i a  de Castel lón,  av e c i n d a d o  en 
su pueb lo ;  nac ió  el 12 de S ep t i e mb re  
de 1914, de oficio maes t ro ,  de ve in t i 
cu a t r o  años  de ed'ad, su e s t ad o  sol te 
ro;  soldado d r  la Plana  Mayor  del 4nf> 
Bata l lón de  la 114 Br igada  m i x t a ,  y 
a cu sad o  de h a b e r  co m e t id o  el de l i to  
de d e s e r c i ó n ;  c o m p a r e c e r á  en el t é r 
m in o  de diez d i as  an te  el Del egado i n s 
t r u c t o r  n ú m e r o  3 de l - T r ib u n a l  Mi l i tar  
P e r m a n e n t e  del VIII Cue rpo  de E j é r 
ci to,  en Vi l l anueva de Córdoba ,  cal le 
del Capi tán  Galán,  n ú m e r o  11; bajo  
a p e r c i b im ie n t o  que ,  #de no  e fec tua r l o ,  
ser á d ec l a r a d o  r eb e lde .—•Villanueva de 
Có rdo ba  a 2 de F eb re r o  de 1939.—-El 
Del egado  i n s t r u c t o r  ( i legible) .

ESPINOSA SVRABJA, S i l ve r i o ;  hi jo 
de Ju l i á n  y de Vicenta ,  na tu r a l  de Los 
Bar r i os ,  p ro v i n c i a  de To ledo ,  a v e c i n 
dad o  en su pu eb l o ,  nac ió  el 5 de J u 
nio  de 1921, de oficio c a mp e s in o ,  d i e 
cis ie t e  años  de edad ,  e s t ado sol tero,  
y sus s eñas  p e r so na l e s  son : pe lo  ca s 
taño,  cejas  al pelo,  ojos pandos ,  nar i z  
an cha ,  ba rb a  r e do nd a ,  boca  r egul ar ,  
co lor  s an o ;  so l dado  de la s eg u nd a  C o m 
pañ í a  del 453 Bata l lón  de la 114 Br i 
gada  mixt a ,  y a cu sa do  de  h a b e r  c o 
m e t ido  el de l i to  de d e se r c ió n ;  c o m 
p a r ec e r á  en el t é r m i n o  Ide diez días  
an t e  el De legado  i n s t r u c t o r  n ú m e r o  3 
del T r ib u n a l  P e r m a n e n t e  de Ju s t i c i a  
Mi l i tar  del  VIII C ue r po  de E jé rc i t o ,  en 
Vi l lanueva de Córdoba ,  ca l l e  del Ca
p i t án  Galán,  n ú m e r o  11; ba jo  a p e r c i 
b im ie n t o  que,  de  no e f ec tua r l o ,  será  
d ec l a r a d o  r ebelde .  —  Vi l lanueva de 
C ó rdo ba  a 2 de  F e b r e r o  de 1939.—El 
De legado  i n s t r u c t o r  ( i legible) .

GARCIA GOMEZ, L o re nzo ;  hi j o de 
Es t an i s l ao  y de  Braul i a ,  na tu r a l  ,de 
Po rz un a ,  p ro v i n c i a  de C iu dad  Real,  
a v e c i n d a d o  en su pueblo ,  de  oficio t a 
bla j ero ,  t r e i n t a  y t res  años  de edad ,  
e s t ado  casado ,  de  1,600 m e t r o s  de e s 
t a t ur a ,  y sus s eñas  pe r s on a l e s  s o n : 
pelo cas t año ,  ce ja s al pelo,  ojos c a s t a 
ños,  na r i z  agui l eña ,  b a r b a  pob l ada ,  
boca  r egu l a r ;  so ldado  de la C o m p a ñ í a  
de  Depós i t o  de la 114 Br igada  mixt a ,  
y a c u sa d o  de h a b e r  co m e t id o  el de l i to  
de de se r c ió n ;  c o m p a r e c e r á  en el t é r 
m i n o  de diez d i a s  an te  el Del egado  
i n s t r u c t o r  n ú m e r o  3 del T r i b u n a l  Mi
l i ta r  P e r m a n e n t e  del  VIII Cu e rp o  d e  
Ejé rc i to ,  en V i l l anueva de^Córdoba ,  c a 
lle del Cap i t án  Galán,  n ú m e r o  11; bajo 
a p e r c i b im ie n t o  que,  de  no  e f ec tua r l o ,  
será dec l a r a do  r ebe lde .—^Villanueva de 
C ó rd ob a  a 2 de F e b re r o  de 1939.— El 
De legado i n s t r u c t o r  ( i legible) .

GONZALEZ BENA/GHER, Rafae l ;  
hi jo de Rafael  y de  M a r i an a ,  p e r t e n e 
c ien te  al ' r e e m p la z o  'de 1932 p o r  el

c up o  de Valenci a,  y suj eto a p r o c e d i 
m ie n to  po r  la fal ta g r av e  de no i n 
c o rp o r ac ió n  a filas; c o m p a r e c e r á  en 
el t é r m in o  de qu inc e  días ,  a c o n t a r  
de sde  la f e cha  de pu b l i c ac ión  de la 
p r e s en t e  r equ i s i t o r i a  en la G a c e t a  h e  
i .a R e p ú b l i c a , en la Sec r e t a r í a  n ú m e 
ro 2 del T r i b u n a l  Pe rman-en t e . de  J u s 
t ic ia  Mi li tar  de la d e m a r c a c i ó n  de Le 
van t e ;  con el a p e r c i b im ie n t o  que ,  de 
no  e fec tuar l o ,  le p a r a r á  -el pe r j u i c io  
a q ue  h ub i e r a  l uga r  en d e r e c h o  y será 
d ec l a r a d o  r ebelde ,  pues  asi do t engo 
a c o r d a d o  en el e x p ed i e n t e  q u e  i n s 
t r uyo  con el n ú m e r o  716 de 1937. -  
Va lenci a a 30 de E n e r o  de 1939.—El 
Juez  i n s t ruc to r ,  Manuel  J.  Ba l i b rea .

GONZALEZ FERNA NDEZ,  P e d r o  
Jo sé ;  d o m ic i l i a d o  en Boga r ra  (Albace 
te) ,  c a sad o  con  La u ra  Vizcaya  y p e r t e 
nec i e n t e  al 56 Bata l lón de Obra s  y F o r 
t i f icaciones,  afec to al XIII Cue rpo  de 
Ej ér c i to ,  y a c tu a lm en te  en i g n o r a d o  
p a r a d e r o ;  c o m p a r e c e r á  d e n t r o  del t é r 
m in o  de diez días ,  a jáart i r  de la p u 
b l i cac ión  de la p r e s en t e  en la G a c e t a  
d e  l a  R e p ú b l i c a , ant e  el Del egado  i n s 
t r u c t o r  del T r ib u n a l  P e r m a n e n t e  de 
Ju s t i c i a  Mi l i t a r  del XIII Cu e rp o  de 
Ej ér c i to ,  en don'de se le s igue p r o c e 
d im ie n t o ;  ba jo  ap e r c i b im ie n t o ,  si no 
•lo veri f ica,  de se r  d ec l a r a do  en r ebe l 
d í a . — Cas inos  a 23 de E n e r o  de 1939. 
El Del egado i n s t r u c t o r  ( i legible) .

HUROZ L OR ENT E,  Manuel ;  hi jo de 
Jo sé  Alaria y de J a c i n t a ,  na tu r a l  de 
J e r ez  del M a r que sad o  (G ran ada ) ,  de 
t r e i n t a  años  de edad ,  c a sado,  c a m p e 
sino,  so ld ad o  de la cua r t a  Co m p añ ía  
del cua r t o  Bat a l l ón  de la 86 Br igada  
mi x t a ;  deb e rá  c o m p a r e c e r  en el t é r 
m i n o  de  q u in c e  d ia s  an te  e-1 De legado  
i n s t r u c t o r  n ú m e r o  6 del T r ib u n a l  P e r 
m a n e n t e  de Ju s t i c i a  Mi l i t a r  del  VIII 
Cu e rpo  de  E jé r c i to ,  cu y a  r e s ide nc i a  
oficial '  r a d i ca  en la cal le del Capi t ón  
Galán,  n ú m e r o  11, en es ta  Pl aza ;  bajo 
ap e r c i b i m i e n t o  que,  de no e fec tua r l o ,  
s e r á  d ec l a r a d o  r ebe lde  en el s u m a r i o  
que  se le i n s t r u y e  p o r  el sup ues to  d e 
li to de de se r c i ó n . —-Vil lanueva de C ó r 
doba  a 7 d e  F e b r e r o  de 1939.— El De 
legado i n s t r u c t o r  ( i legible) .

JIAtENEZ ARJONA, .  R a f a e l , h i jo  de 
D iego  y Mar ía ,  na tu r a l  de Loja,  de 
t r e i n t a  y  c i n co  años  de edad ,  c asado ,  
con r e s i den c i a  en A lcaude t e  ( Jaén ) ,  
p e r t e n ec i e n t e  al 51 Bat a l l ón  de O br a s  
y Fo r t i f i c ac ión ,  a fec to  al XIII  C u e r 
p o  de E jé r c i to ,  y a c t u a lm en te  en ig
n o r a d o  p a r a d e r o ;  c o m p a r e c e r á  en el 
t é r m i n o  de diez días ,  q u e  e m p e z a rá n  
a c on t a r s e  de sd e  la pu b l i c ac i ón  de la 
p r e sen t e  en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i 
c a , an te  el  De l egado i n s t r u c t o r  del 
T r ib u n a l  P e r m a n e n t e  de Ju s t i c i a  Mi
l i ta r  del  XILI Cue rpo  de E j ér c i t o ,  al 
obje to de  not i f i car le  su p r o c e s a m i e n 
to, r e s u l t an t e  de ac tu a c i o ne s  que  c o n 
t ra  él se s i guen en este T r i b u n a l ;  ba jo  
a p e r c i b im ie n t o  de s e r  de c l a r a d o  en 
r ebe ld í a .

‘Cas inos (Valen.cia) a 20 de E ne ro  
de 1939.— El Delegado i n s t ruc to r  ( i le
g ib l e) .


